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        Considerando que se ha presentado escrito proveniente del 

demandante con el cual se informa sobre el pago total de la obligación, y 

reunidos como se encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

  

1.- DECLARAR TERMINADO la presente actuación EJECUTIVA 

promovida por la COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS – EN 

LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÓN 

«COONALRECAUDO» contra MOSQUERA PALACIOS FELIX 

ATENSIO, por pago total de la obligación. 

 

2.- Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en el 

presente 

 asunto. De existir solicitud de remanentes, pónganse a disposición del 

juzgado o autoridad que los haya solicitado (Artículo 466 ejúsdem). 

Ofíciese. 

 

3.- Desglosar, el documento aportado como base de la acción, y 

entréguese a la parte ejecutada, con las constancias del caso, previo el pago 

de las expensas necesarias. (Artículo 116 del CGP.) 

 

4.- De existir títulos judiciales consignados para el presente asunto, 

entréguense los mismos a la parte demandada.  

 

Adviértasele a las partes que de conformidad con las Circulares 

PCSJA20-10 de 25 de marzo  y PCSJA20-17 de 29 de abril  de 2020 y el 

numeral 8.7 del artículo 8 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 

2020, si el usuario desea que el pago de su depósito judicial sea abonado 

directamente a una cuenta bancaria de su titularidad, dentro de la 

solicitud de pago debe indicarlo claramente, agregando la siguiente 



información: número y tipo de cuenta y nombre del banco; en lo posible, 

adjuntar la certificación bancaria con el fin de agilizar el trámite.  

 

6.- Sin condena en costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1 
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